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LA PRE§IDENTA

CONSIDERANDO:

Que, ha fallecido la señora MARÍA GLORIA PIEDN) JARAMILLO
VIUDA DE LARREA, abuela de la señora Noryann Karina Sánchez
Larrea, Asambleísta del Exterior Suplente, Pof Estados Unidos y
Canadá;

Que, es deplorable el deceso de tan distingUida dama, que causa
profunda aflicción y consternación en familiares y allegados, Qüe
aprecian sus altos valores personales, plasmados en un singular
legado que trasciende como ejemplo inmanente de amor filial y
comunitario;

Que, con manifiesto pesar la Asamblea Nacional del Ecuador se

solidariza con el dolor que embarga a los familiares de la extinta,
compartiendo un común sentimiento de apoyo y fortaleza ante
esta irreparable Pérdida;

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

E;I(PRESAR la más sentida condolencia y solidaridad a los familiares,
amigos y allegados de doña MAÚA GLORIA PIEDAD JARAMILLO
VIUDA DE LARREA, especialmente a la señora Noryann Karina
Sánchez Larrea, Asambleísta Suplente de la República.

Dado y
Distrito
días del

suscrito en la sede de
Metropolitano de Quito,
mes de noviembre de d

la Asamblea Nacional, ubicada en el
a los dieciocho

RTVADENEIRA
Presidenta

A5A;Vii] LEA i$AII ; NÁ,L
Attx r. cilAl.iAN ü/r§'tRO

A§AltEtU§IA[iItXlll::]i F{¡i $rA0iiUfilúÜ§ Y trllrDA

R EctBtD0 poB : . v¡.{,. : I A U A. . . mrJt}.(.ei§Q. .


